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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVBRTENCI k OriCIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les Bot.ETiHKs OFIOIAUM se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1830.) 

»© publica todo* les <UM excepto lo* domingo* 

P K E C l « t D i mu ame H I PC IO* i 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dios y echo al amostre y veintiocho pesetas einenente céntimos por na año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nade nal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Remero «ueiso so c é n t i m o * de peseta 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. el RBY y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

o 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (1) 

( Continuación) 

I D E S I G N A C I Ó N DE LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos. 
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SECCION O C T A V A 

MINISTERIO DE HACIENDA 

A d m i n i s t r a c i ó n central 

Personal 

Snsldo del Ministro. 
Subseorotaría 
Tribunal de Cuentas del Reino 
Intervención genersl de ls A d -

minlstrseión del Estsdo 
Dirección genersl del Tesoro 

público 
Idem id . de Contribuciones é 

Impuestos 
Idem id. de Adnsnas 
Delegación del Gobierno en el 

arrendamientos de tabacos.. 
Direooión genersl de Is Deuda 

públioa 
Idem i d . de lo Contencioso del 

Estado 
Junta de Clases pasivas 
Ordenación de pagos del Minis

terio de Hacienda 
Idem id . del Ministerio de Gra

cia y Justioia 
Idem id. del de la Gobernación. 
Idem id. del de Fomento 
Intervención oentral de H a 

cienda 
Tesorería oentral« 
Delegaciones de Haoienda de Es* 

psSs en el extrsnjero 

30.000 
328.000 
491.000 

386.250 

276.750 

379.875 
232.250 

139.875 

415.500 

202.500 
205.000 

131.750 

97.250 
95.000 

101.000 

131.500 
60.750 

181.000 
3.885.250 

(1) Véase ol nóm. 163. 
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D E S I G N A C I Ó N DE LOS GASTOS 

Material 
Subseorotaría del Ministerio. . 
Tribunal de ouentas del Reino. 
Intervención general de la A d -

ministrsoión del E s t a d o . . . . 
Direooión general del Tesoro 

público 
Idem id . de Contribuciones é 

Impuestos • . • 
Idem id . de Aduanas 
Delegación del Gobierno en el 

arrendamiento de tabacos.. 
Dirsoción general de la Deuda 

públioa 
Idem id . de lo Contencioso del 

Estsdo 
Jnnta de Clases pasivas 
Ordenación de pagos del Minis

terio de Hacienda 
Idem i d . por obligaciones del 

de Gracia y Justicia 
Idem id. por id . del de l s Go

bernación 
Idem id . por i d . del de Fomen

to 
Intervención oentrsl de l ía-

oienda 
Tesorería central 
Delegaciones de Hacienda de 

Espsña en el extranjero. , . . 
Jnnta de Aranoeles y Valora

ciones 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. 

92.000 
27.000 

24.000 

20.000 

16.000 
83.000 

12.000 

28.000 

23.000 
12.000 

8.000 

7 000 

7.000 

7.000 

7.000 
5.000 

10.900 

4.000 

Administración provincial 
Personal 

Delegaeiones de H a o i e n d a . . . . 570.725 
Administraciones especiales de 

Hsoiends 68.750 
Idem de Haoienda 1.816.750 
Tesorerías de id 1.193.675 
Intervenciones de id 2.050.875 
Abogados del Estado 366.000 
Administraciones de Aduanas. 1.904.635 
Idem y Depositarías espeoisles. 59.300 
Inspección de Hacienda 567.000 

Material 
Delegaciones de H a c i e n d a . . . . 48.450 
Administraciones especiales do 

Haoienda 4.000 
Idem de Haoienda y Comisio-

nos de evaluación 115.500 
Tesorerías de id 76.400 
Inter venoioues de id 80.000 
Archivos de id 30.120 
Administraciones de Adueñas . 61.391*50 
Idem y Depositarías especiales 4.800 

Por capítulos. 

392.900 
4.278.150 

8.597.710 

420.661*W 
9.018.371*50 
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ì CREDITOS PRESUPUESTOS 
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D E S I G N A C I Ó N DF LOS GASTOS 

Establecimientos fabriles al 
servicio de la Hacienda 

Personal 

Fábrica Naoional de ls Moneda 
y Timbre 

Minas de Almadén 
Salinas de Torrevieja 
Intervención económico-facul

tativa en el arriendo de la 
mina de Arrayanes (Linares) 

Por articulo». Por capítulos. 

179.125 
148.250 
25.800 

22.250 
375.425 

{Se continuará.) 

D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S D E M A D R I D 
C U A R T O T R I M E S T R E D E 1893 Á 1894 

Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1893 á 1894 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja 

PESETAS 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 7.508 98 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 1.337.822 80 

CARGO. 1.345.331 78 
Data por pagos verificados en igual trimestre 1.807.853 09 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 37.478 69 

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos 

I N G R E S O S 

1 Rentas •'•••< 
2 Portazgos y barcajes 
8 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento. • • 
5 Instrucoión pública 
6 Beneficencia • • • ' 
7 Ingresos extraordinarios. . 
8 Arbitrios especiales '. 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suplementos 
13 Reintegros • 
15 Valores á pagar. 

C A R G O 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
6 Instrucoión pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos ' 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
16 Valores á cobrar 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 No vi miento de fondos ó implementos..,.... 

DATA 

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas 

29.099 30 
» 
B 

.468.275 02 
s 

419.996 38 

594.859 86 
» 

8.593 99 
3 8 . 3 9 » 50 

798 45 

8.560.022 50 

228.308 70 
90.161 24 
76 510 78 

229.831 22 
19.354 23 

1.927.926 24 
33.810 02 
10.024 72 

589.028 75 
265.260 92 

» 
43.898 20 

» 
38.399 50 

OPERACIONES 

realizadas 

en este trimestre 

6.392 41 
» 

846.656 21 

208.852 90 
» 

206.977 08 

46.774 07 
8.974 63 

695 50 
13.500 

1.337.822 80 

87.892 57 
29.629 71 

• 47.038 67 
81.009 67 

6.465 48 
674.283 97 

15.000 
3.625 65 

202.494 39 
89.691 60 
18.000 
24.287 18 
25.064 57 

8.974 63 

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre 

Pesetas 

35.491 71 
» 
» 

.314.931 23 
» 

628.849 28 

800.836 94 
» 

55.368 06 
47.374 13 

1.493 95 
13.500 

4.897.846 30 

3.552.513 52 1.307.853 09 

315.701 27 
119.790 95 
123.544 45 
310.840 89 

25.819 71 
.602.209 21 

48.810 02 
13.650 37 

791.523 14 
354.852 52 

13.000 
68.185 38 
25.064 57 
47.374 18 

4.860.366 61 

L s precedente cuenta está conforme con lo que resulto de los libros de ls Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que en sn día se unirán á ls cuenta general definiti
va del ejerciólo. 

Madrid á 4 de Julio de 180i .=El Depositario, Francisco Augustl Dávila. 

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la preoedente oueota, esl i en un todo oonforme oon los ssientos de los 

libros de ests Contsdurís de mi esrgo. 
Madrid á 5 de. Julio de 1894 ==E1 Contador, Andrés Rodrigues Corrales.—V.° B.°: 

' £1 Presidente, C. España. 

Junta provincial 
de Instrucción públ ica de Madrid 

Extracto del acta do la sesión de 23 de 
Mayo de 1894 

Leída y aprobada el acta de la anterior,, 
se acordó cumplir las órdenes del Rector, 
nombrsndo Maestra de Villanneva de Pe
rales 4 Doña Jasta Teresa Llanos. 

Informar 4 la Direoelón general de 
Instrneión públioa que no tiene funda
mento la queja elevada por la Junta local 
de Villanneva de Perales contrs ésta pro
vincial, qneen sn diase elevó s i Rectora
do el expediente instruido oontrs la Maes
tra de dicho pueblo proponiendo l a desti
tuciones sn cargo. 

Dsr orden s i Inspector psrs que prac
tique una visita extraordinaria á Fuenoa-
rral y jVi lia viciosa. 

Pasar á la Direoción general de Ins
trucción pública una instsneia de D. M i 
guel Cervera solicitando dessparezos nns 
nota de su expediente personal. 

Proponer la permuta intentada por los 
MsestroB de Robledo de Chavéis y de M i -
Sans. 

Instruir expediente de jubilación for
zosa á D. Florentino Si lva. 

Confirmar el acuerdo de la sesión an
terior respecto á las quejas dadss por ls 
Jonts loosl de Ssnta María de la Alame
da, eneargando al Inspector practique la 
visita acordada. 

Desestimsr la petioión del Ayunta
miento de Titulóla que pide subvenoión 
del Estado para construir escuelas sin ha
ber formado el oportuno expediente. 

Oir ¡al Ayuntamiento de Cenicientos 
respecto á la cantidad qne figura como 
retribuciones en el presupuesto munici
pal. 

Elevsr á ls Direooión general de Ins
trucción públioa una instancia de Doña 
Clara Palaoios solicitando los derechos 
qne disfrutan las Auxiliares de les escue
las de Madrid. 

Quedar enterada de haber sido nom
bradas en virtud de concurso para las 
Escuelas de Pradeña del Rincón, Dona 
Dolores Román é Inzi ; Valdepiélagos, 
Dona Enoarnación Fernández Alvares; 
Rivstejada, Doña María de los Desampa
rados Siofuentes; Navarredonda, Dona 
Jovita Josefa Monjas, y de La Hirnels, 
Doñs Dolores Aguilera del Río. 

Madrid á 25 de Junio de 1894.=EI 
Presidente, P. D. Jaeinio Sarrasi .=El Se
cretario, V ida l L . Colmenar. 

Extracto del acta de la sesión de 23 de 
Junio de 1894 

Leída y aprobada el aota de la ante
rior. 

Hallándose vacantes las escuelas de 
Navarredonda y San Msmés, Csneneis, 
Patones, Puebla de la Mojer Muerta, Hor-
oajuelo, Navas de Buitrago, Peralejo, Ro
zas de Puerto Real y Cabanillas de la 
Sierra á los efectos de la Real orden de 
15 de dioho mes y habiendo manifestsdo 
ls Inspeoolón que no hsy aspirantes con 
los requisitos necesarios para hacer nom
bramientos de interinos, se soordó dejsr 
este asunto para la sesión próx ima . 

Deoir s i Habil i tado de Chinchón qne 
si no oontests á los roperos hechos hace 
dos meses á lss onentss de habilitación 
dentro del término del quinto día, se sus
penderá el pago y se dará cuenta á la su
perioridad. 

Aprobar las nóminas para pago del 

aumento gradual de sueldo del ejercicio 
de 1893 á 94. 

Informar favorablemente el expediente 
sobre construcción de Eseuela de niños en 
Vsldsrsoete. 

Pasar á ls Junta central de Derechos 
Pasivos l f j antecedentes qne la Diputación 
provinoiaÜia remitido respecto á los auxi
liares de las Escuelas del Hospicio, ma
nifestando é la ves que la Jonts provín
ola 1 no tiene atribuciones para determinar 
los Auxiliares que están comprendidos en 
el srt. 1.° de la ley y los dosenentos qne 
estos deben sufrir, ouyss facultades estén 
conferidas, única y exclusivamente, á la 
Junta eentral. 

Pasar al Rectorado el expediente ins
truido sobre faltas atribuidas a l Maestro 
de Chapinería, proponiendo, de conformi
dad oon el dictamen de l s Inspección. 

Proponer s i Exemo. Sr. Gobernador 
que proceda por desobediencia contra el 
Alcalde de Moraleja de Eomedio, si en un 
término brevísimo no psga las osntidsdes 
qne debe por alquileres de l s casa habita
ción qne ocupa l a Maestrs, lsnsada ds 
dicho casa por sentencia en juicio de de
sahucio. Dsr las órdenes psrs que en lo 
sucesivo se peguen direotsmente estas 
cantidades. Autorizar á la Maestrs para 
que si no se oumplen lss ordenes dsdss 
puede fijar su residencia fuera del pue
blo. Dar cuento al Sr. Reotor para fines 
ulteriores. 

Pedir s i Aloalde de Arganda antece
dentes sobre el Colegio particular de San 
Juan Bautista. 

Dar cuenta al Rectorado de que la E s 
cuela de niñas de Sieteiglesiss no está 
desempeñsds por la Maestra titular. 

Dar las órdenes á los Alcaldes de Fuen-
carral y Villavlciosa de Odón para que se 
faciliten locales y oesa habitación á las 
Maestras ó se abonen las cantidades nece
sarias para este servicio. 

Msdrid 6 de Julio de 1894.—El Presi
dente, P. D . , Jacinto Sa r ras í .=El Secre
torio, V i d s l L . Colmenares. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
ssear á públioa subasta el suministro de 
menestra y utensilio al primer asilo de 
San Bernsrdino y Depósito de mendigos, 
durante el ejerciólo eoonómioo de 1894-95, 
bajo el tipo de 32 céntimos de peseta l a ra
ción. 

Los licitad ores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la oantidad 
de 2.080 pésetes en ls Csjs general de De
pósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom
pañando á los resgusrdos que proceden de 
les mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal estsbleeido, y el rema
tante la definitiva de 4.160 pesetas, que le 
será devuelta á le terminación del oontra-
to previa la certificación correspondiente. 

L s subasts tendrá lugsr el dis 4 de 
Agosto de 1894 á lss once de la mañana 
en la sala de remates ds la teroera Casa 
Consistorial, bajo la presidenoia del Exce
lentísimo S r . Aloelde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negoeiado Central, de onoe á une 
de la tarde, todos los díss no feriados que 
medien hasta el del remate. 
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Lo que te auuncia «1 público par» su 
ooaocimlento. 

Madrid 4 de Julio de 1894.=E1 Secre
tario, Francisco Ruauo. 

- Modeló d» proposición. 
(que deberá extenderse en papel del sello 12.°) 

D.. . , que Tire.. . . enterado de las con
diciones para ls snbsste en publica l i c i 
tación del suministro de menestra y uten
silio s i primer Asilo de Sen Bernerdino y 
Depósito de mendigos de esta corte, du
rante el ejercicio eoonómieo de 1894-95, 
anunoiada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día. . . . de.. . . do...., confor
me en un todo eon les mismas, se com
promete á tomar 4 su oergo dioho sumi
nistro eon estrióte sujeción á ellas. (Aquí 
le proposioión refiriéndose á... tipo... con 
le oentided en letre). 

Madrid.. . . de.... de 189, 
(Firme del proponente.) 

Secretaría.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de les Ordenanzas municipa
les de la vi l la de Medrld, se enuncie el 
público que D. Ramón Mayo Fernandos, 
proyeote establecer una carbonería en le 
oesa números 24 y 26 de la callo de L a -
vsplés. 

Les personas que se consideren perju
dicadas por la instalaoión de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alceldia 
Presidencia, durante el término de quince 
diss, á oonter desde el de le fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que esti
men conveniente. 

Medrld 3 de Julio de 1894 .«E1 Se
cretario genersl, Francisco Ruano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articnlo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la v i l l a de Madrid, se anuncia al 
público que D. Eduardo Hernen y Ne-
ville, proyecta instslar un motor á gas de 
dos oabaUos de fuerzs, en la casa número 
34 de le cello Trejineros. 

Las personss que se oonsideren per
judicadas por la instalaoión de esta i n 
dustria, expondrán por escrito en la A l -
osláis Presidencia, durante el término de 
quinoe días á oontar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 4 de Julio de Í894 .=E1 Se
cretario genera), Francisco Ruauo. 

A J a l T i r 
D. Manuel Lozano y Moyano, Agente 

nombrado por el Ayuntamiento de esta 
• i l l a de Ajalvlr, provincia de Madrid, 
partido judicial de Alcalá de llenares. 

Hsgo saber que en los dias 21 y 22 de 
los eorrientes, desde la ocho de la maña
na á las cuatro de la terde, en la Case 
Consistorial de la misma, se procederá á 
ls oobransa voluntaria de los descubiertos 
que resultan por reoergo mnnieipel sobre 
la eontribnoión territorial é industrial 
perteneciente al segundo semestre del 
ejereioio de 1890 á 91, 91 á 92 y 92 á 93. 

En so consecuencia se suplica á los 
señores Alcaldes de las villas de Alcalá 
de Henares, Azuqueca, Cohén a, Campo 
Real, Canillas, Cabañil las, Da ganso, H u 
manes, Medrld, ParaeueDoa de Jarame, 
Torrejón de Ardos y ViUaeañas, den al 
presente la mayor publicidad posible en 
sus respectivas localidades para conoci
miento de quienes interese y sus efectos. 

Ajalvir 4 de Julio de 1894.—Manuel 
Lozano. 

A n c h u e l o 
Se hallen concluidos y de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho dies contados desde la 
publieaoión del presente en e l 'BOLETÍN 
OFICIAL de l a provínole, los documentos 
siguientes: 

Repertimiento de la eontribnoión por 
rustios, eolonia y pecuaria. 

Repartimiento de la riqueza urbana y 
la matrionla industrial, correspondientes 
el año eoonómieo de 1894 á 95. 

Lo que se hace público para que los 
contribuyentes pueden examinarlos y 
hsoer les reelemeciones que sean perti
nentes. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Alée
la, Los Santos, Santorcaz y V i l l a l v l l l a 
den la mayor publicidad á este enunoio. 

Anchuelo 3 de Julio 1894.=*E1 A l c a l 
de, Similiano López. 

E l B e r r u e c o 
Se halla terminsdo y expuesto s i p ú 

blieo en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, el repartimiento 
de Contribución sobre la riqueza rustico, 
colon a y pecuaria para el eSo de 1894 
á 95, pare oir reclamaciones. 

Lo que se hace públioo por medio del 
presente pera conocimiento de los con
tribuyentes. 

E l Berrueoo á 3 de Julio de 1 8 9 4 . « 
E l Alcalde, Mariano Montero. 

JLtWs, Aoeveda 
E l reparto de la oontribuolón de l a r i 

queza rústica y pecuaria para el año eco
nómico de 1894 á 1895, se bella terminado 
y expuesto a l públioo en l a Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
para que en dicho término los contribu
yentes que se orean agraviados pueden 
hacer sus reelemsoiones en el expresedo 
término, pasados los cueles no se atenderá 
ninguno de las que se presenten; debiendo 
advertir que el repsrto se ha girado por l s 
riqueza reoonooida en el año anterior, por 
no haberse aprobado el apéndice que se ha 
formado para el corriente ejeroicio. 

La Aoeveda 4 de Julio de 1894.—E1 
Alcalde, Domingo García. 

M i r a d o r e s de la, Sierra. 
Se halla concluido y expuesto al pú 

blioo en la Seoretsrla de este Ayunta
miento por el término de ocho días, el re
partimiento de le oontribuolón territorisl 
de esta localidad referente el eorriente 
año eoonómioo, durante cuyo plazo puede 
enterarse ls persona que tenga por conve
niente y hacer las reclamaciones que crea 
justas, bajo el eonoepto que pasado dioho 
término sin verificarlo no serán oídas. 

Mirsflores de la Sierra, Julio 4 de 
1894.=E1 Alcalde, Marcoliaoo Arroyo. 

M óstoleei 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal duran
te el coarto trimestre de 1893-94. 

MES DE ABRIL 

Sesión del 4 

No se oelebró por felte de asistencia de 
señores Conoejales. 

Sesión del 11 

Se leyó y aprobó el eote de la anterior 
feohe 28 de Merso. 

Quedó enteredo S. I . de les disposicio
nes contenidas en los BOLETINES OFICIALES 
números 80 á 85, ssí eomo de haberse 
cumplido lo dispuesto so el art. 12 de la 
ley eleotorel. 

Se biso el sorteo que previene el ar-
tíoulo 36 del reglemento de consumos, 
acordando convooar á los elegidos con la 
Corporación, para el 18 á las once de sn 
mañana , oon objeto de elegir el medio de 
cubrir el encabezamiento el año próximo. 

Que se subaste como inútil le medie 
fenega que existe en uso de las atribucio
nes que confiere el art. 85 de la ley Mu 
nioipal. 

Sesión del 18 

E l Ayuntamiento oon los ssooiados 
acordó subastar á la exclusive, verles es
pecies de oonsumo para el ejerciólo de 
1894-95 y cubrir por conciertos los enca
bezamientos de otras. 

L a Corporación munioipel aprobó el 
apta de le anterior y quedó entereda de les 
disposiciones contenidas en los BOLETINES 
números 86 á 91. 

Que se abone del csp. i . ° art. 6.°, los 
gastos hechos por el síodioo en dos viajes 
á Madrid oon motivo de la deolaraoión de 
soldados y revisión de excepciones de los 
reemplazos anteriores, así como los hono
rarios de costumbre al que talló los mo
zos. 

Sesión extraordinaria del 23 
E l Ayuntamiento y esoeiados de con

sumos modificaron su anterior aeuerdo 
respecto del jabón, ratificándolo en cuento 
á las demás especies. 

Sesión del 25 

Se sprneba el eots de la anterior de 18 
del actual, quedando enterado S. I. de las 
disposiciones contenidas en los BOLETINES 
números 92 á 97 y de la cuota que por 
contingente carcelario ha correspondido á 
este pueblo para 1894-95, según circular 
del Sr. Aloalde de Getafe. 

Sesión extraordinaria del 29 
E l Ayuntemiento y asociados por con

sumos enteredos de la orden de la A d m i 
nistración de Haoienda denegando la au
torización solioitada para la subasta á la 
exclusiva de los derechos y recargos sobre 
varias especies en el próximo ejerciólo, sin 
intentar sutes la agremiación, acordó a l 
zarse de aquél para ante S. I. el Delegado 
de Haoienda. 

MBS 0 B MATO 

Sesión del 2 

No se celebró por falta de asistenoia de 
mayoría de los Sres. Conoejsles. 

Sesión del 9 

Aprobada la anterior del 25 de A b r i l , 
quedó S. I. enteredo de lss disposiciones 
contenidas en los BOLETINES OFICIALES re
cibidos con posterioridad á aquello; así 
como de que ha sido aprobado el apéndi
ce para 1894-95 y el presupuesto adieional 
al del corriente. 

Se conoedió una nueva y últ ima p r ó 
rroga pera ingresar en arcas lo que adeu
de el remetente del peso y medidas del 
enterlor ejereioio á sus fiadores , ouya 
prórroga á propuesta del presidente señor 
Teniente Aloelde primero, terminará en 
15 de Julio próximo y ha de ser eon la 
precisa eondioión de que ambos fiadores 
hen de presentar otro cade ano, que sea 
de arraigo y 4 satisfacción de le Corpora
ción, que se comprometen en su oeso 4 
peger si aquellos no lo verifican el i n d i 
cado día. 

Sesión del 16 

No se celebró por felta de asistenoia 
de la mayoría de Sres. Conoejales. 

Sesión del 23 
Se aprobó le anterior del día 9 y que

dó S. I. enterado de les disposiciones con
tenidas en los BOLETINES números l i l 
4121. 

Que pase 4 le Comisión correspondien
te el presupuesto ordinario para el p róxi 
mo ejereioio devuelto por S. E . oon obje
to de que se eumente lo eoosignsdo por 
contingente provineiel; ssí como el oficio 
del Sr. Cure Párroco reelemendo eiertoa 
datos que interess la Delegseióu de Cape
llanías respecto á si esta Corporación ha 
cumplido olerías cargas de fundaciones 
pías. 

Sesión del 30 

Aprobada el acta de le anterior quedó 
enteredo S. I. de les disposiciones conte
nidas en los BOLETINES números 122 á 127. 

Autoriser psra reooger del Instituto 
geográfico el Nomenclátor de le provín
ole. 

Que se interese de le Exorne. Bipnta-
oión provincial certificación oon referen
cia á las ouentss de propios de 1840 4 
1844 inclusives, de las cantidades abona
das por el Tesoro á este pueblo por alca
balas y censos. 

Que se remita á S. E . el Gobernador 
el v i l de la provínole el resumen que i n 
teresa en oireular del 25 del que rijo. 

Que se imponga diez pesetas de multa 
al dueño del ganado que paste en el Soto, 
sin perjuicio de ls indemnización de los 
pastos qne aproveche. 

Proceder al deslinde de servidumbres 
locales y abrevaderos, renovando los co
tos, constituyéndose la Comisión, y cum
plido lo demás que previene el reglemento 
de la Asociación de Ganaderos del Reino. 

MBS DE JUNIO 

Sesión extraordinaria del dia 3. 

Quedó enterada la Corporación de ha 
ber sido resuelto favorablemente el recur
so enteblado oontra el aouerdo de le A d 
ministración de Hacienda que denegó l a 
autorizsoión solicitada para subastar á l a 
excusiva los derechos y reosrgos sobre 
varias especies de consumo; en su vista 
se mandó formar los oportunos expedien
tes psra cubrir los encabezamientos del 
próximo ejercicio, fijándose los precios 
que han de servir de tipo para les especies 
á ls exclusiva, y señalando para que ten
ga efecto la subsste el 23 del que rije. 

Asi temblón se eoordó subastar los de
más arbitrios consignados en presupuestos 
el expresado día y el 30 del próximo mes. 

Sesión del 6. 
No se oelebró por fslts de asistenoia 

de la mayoría de los Sres. Conoejales. 

Sesión del 13. 
Aprobadas lss dos anteriores de 30 de 

Mayo y 3 del eotual, quedó enterado su 
Ilustrísima de les disposiciones contenidas 
en los BOLETINES números 128 á 139, así 
oomo de que el Sr. Gobernedor había se
ñalado el 18 del oorrlente para dar p r in 
cipio s i deslinde de servidumbres pecua
rias acordado. 

Sesión del 20. 
Se aprobó le enterlor y qnedó entera» 

do S. I. de los BOLETINES números 140 
4 145. 

Se mendó suspender el servicio de se
renos mediente haberse agotado la con
signación heche sn presupuestos para su 
pege. 

Sesión del 27. 

Aprobada la enterlor y enteredos do 
las disposiciones contenidas en los B O L K -



T I N E S números 146 el 151, se acordó fijar 
el bando ragalorieeado el espigueo. 

Sesión extraordinaria del i9. 

E a tarada le Corporación del nuevo re
parto girado por la Exorna. Diputaoión 
provincial y que la ouota que ha de pa
gar ests pneblo por oontingente en el 
próximo ejeroieio es inferior á la eoQ&ig-
nsda en presupuestos; se acordó remitir 
éste con oertifioacióu de le presente á 
S. E. el Gobernador civil de la provínole, 
pera que se sirva prestsrle so aprobación. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del 10 de Abril. 

Se discutieron y votaron definitiva
mente y por separado el presupuesto adi
cional del corriente ejeroioio y el ordina
rio para 1894 95, mandando se remitan 
á la superioridad oon sus respectivas 
soplas. 

Sesión del 11 de Abril. 

Bajo ls presidencia de uno de los vo
cales asociados se discutió y votó el dic
tamen de la Comisión nombrada en i . 9 de 
liaros último, aprobando las cuentas mu
nicipales de 1892*93. 

Moa toles 4 de Julio de i894.=>Ei A l 
calde, Ssturio Rodrigues.*»El Secreta
rio, Mariano Torrejón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Luis Gonsáles de l a Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: que ante los señores Magis
trados de la Sala primera de esta Audien
cia y Rslatoria Secretaría del Lioenoiado 
D. Triflno Gsmaso, ss hallan pendientes 
en grado de apelaoión unos sutos inciden
tales seguidos por D. Psulino Hierro y 
González oon O. Manuel Iglesias y Corra
les, sobre ejeooeión de lo convenido en 
acto conciliatorio, hoy alsamionto de em
bargo, en los sueles se ha diotado la sen
tencia ouyo encabezamiento y parte dis
positiva, ao tenor literal es el siguiente: 

eSentencia núm. 127.—En la v i l l a y 
corte de Madrid é 23 de Junio de 1894. E n 
los autos civiles incidentales que proce
dentes del Juzgsdo de primero instancia 
del distrito de Buenavieta de ests capital 
ante Nos penden á virtud de apelación se
guidos, entre partes: de la una, oomo de
mandante y apelada D. Paulino Hierro y 
•Gonzalos, industrial, vecino de Madrid, y 
por su no eompareoenoia en esta superio
ridad los estrados del Tribunal, y de la 
otra, oomo demandada y apelante, D. Ma
nuel Iglesias y Córreles, agente de nego
cios sin ejeroioio, también de esta vecin
dad, repressntsdo por el Proourador don 
José Nieto Cañadas y defendido por el 
Abogado D. Julio Ruioas A v i l s , sobre 
ejecución de lo convenido en seto oonoi-
liatorio, hoy alzamiento de embargo. 

Fellsmos: que debemos confirmar y 
confirmsmos oon expreee imposloión de 
lee costas de este segunde instancia á la 
parte apelente le menoionada sentencia 
apelada, por la que se deeleró no haber 
lugar á oontiuuar la via do apremio. In
terin Isa partee no liquidasen en la via y 
forma prooedentee el oapital é intereses 

porque en lo sucesivo hubiera de prooe-
derss y no hizo sopéelas eondenoetea de 
costa*, resolviendo también quedase en
tre tanto el procedimiento en el ser y es
tado qne tenía. 

Así por ests nuestra seatenoía, que á 
más de ootülssrse en estrados y de ha
cerse notoria por medio de ediotos ss pu
blicará su cabeza y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provineia y Dia
rio de Avieos de Madrid, por l a rebeldía 
de D. Paulino Hierro, y que luego que sea 
Arme se oomunioará al inferior por medio 
de la oportuna certificación y orden á eos* 
ta de la parte apelante, Lo pronunciamos, 
mendemos y firmamos.—Justo José Ban-
queri.—Fr sncisoo Rondán.salldefonso Ló
pez Aranda.s-sRemigio G i l Muñoz. =»Joa~ 
quíu Lopes Chiooy. 

Publicación.— Leída y publicada^ fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ilde
fonso Lopes Arsnda, Magistrado ponente 
que ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la ssla primara 
de este superior Tribuual en Madrid 4 23 
de Junio de 1894.» 

Y para qne tenga efeoto su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en 
cumplimiento de lo mandado, pongo lo 
presente que firmo en Madrid á 27 de Ju 
nio de 1894.=*Luls Gonsáles de la Quin
tana. 

Juzgados mil i tares 

MADRID 

D. José Fernandos Getino y Ortega, 
Comendante del segundo batallón del Re
gimiento Infantería de Sao Fernando, nú
mero 11, y Jues Instruotor de l a oausa se
guida al soldado de la primera compañía 
del expresado batallón y regimiento A c a 
cio Muñoz Peres, por el delito de segunda 
deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al expresado Aeaeio MuSos Pe
res, natural de Redondels, provinoia de 
Pontevedra, y aveoindado en Madrid, sol
tero, ds veinte y dos años de edad, de ofi
cio Ebanista, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nsriz regoler, vigote negro, 
bocs regular, color moreno y de estatura 
1*540 milímetros, para qne en el preoiso 
término de treinta días contado desde la 
publioaoión de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, eomparesoa en el ouatel 
de la Montaña, que ocupa este Regimien
to en ests oorte, y á mi disposioión, psra 
responder á los cargos que le resultan en 
la oausa de referencia, bajo apercibimien
to de que s i no lo verlfios en el plsso fija
do, será declarado rebelde parándole el 
perjuioio que haya lugar. 

A su ves en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G ) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles oomo militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
aolivas diligencias en busos del referido 
desertor Aoscio Muños Pérss y en ceso de 
ser hsbido lo remitan en olese de preso 
al ys expresado cuartel y á m i disposi
oión pues sai lo tengo eoordado en d i l i 
gencia de cate día. 

Dado en Medrid á 3 de Julio de i 894.=. 
José Fernandos Getino y Ortega. 

PONCE 
D. Manuel Días Olías, primer teniente 

del batallón catadores de V&lladolid, nu
mero 21, y Jues Instruotor en comisión. 

Habiéndose snsentsdo de ests plssa el 
soldsdo del expreesdo batallón Ciriaoo 
Rodrigues Mayor, natural de Roda, pa

rroquia de la Asunción, avecindado en 
Madrid, Juagado ds primera Instancia del 
Congreso, prevínola de Madrid, hijo de 
Domingo f de María, soltero, de veinti
cuatro años de edad, de oficio escribiente, 
coyas señas personales son lss siguientes: 
pelo castaño, eejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boea regular, 
color moreno, frente regular, aire mar
cial , de un metro 670 milímetros de esta
tura, á quien de orden del eeñor primer 
Jefe accidental ds este Cuerpo estoy su
mariando por la falta grave de primera 
deserción. 

Usando de la jurisdicción que me ceu-
cede el Código de Justicia militar, por la 
presente requisitoria, llamo, olio y em
plazo á dicho Ciríaco Rodríguez Mayor, 
para que en el término de cuarenta días, 
oontados desde la publioaoión de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OrioiAL de la 
provinoia de Madrid, se presenta en la 
plaza de Ponoe (Puerto Rioo), en el cuartel 
que oeupa el batallón cazadores de Val la-
dolid, núm. 2 i , á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
deolsrado rebelde si no oompareoiese en el 
referido plazo, si guió adósele el perjuicio 
á que hubiese luger. 

A la ves, en nombre de S. M* el Rey 
(Q. D. C ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los sgentes de la policía jodioial, para 
que practiquen activas diligencias en bus
os del referido soldsdo y, caso de ser ha
bido, lo remitan en oelidad de preso con 
lss seguridedes oonvenientes á las Prisio
nes mllitsres de Madrid y á disposioión 
del Exorno. Sr. General en Jefe del primer 
Cuerpo de ejéreito, pues asi lo tengo acor
dado en diligenoia de este día. 

Dado en Ponoe á 4 de Junio de 1894.=» 
V.°B.° : E l Primer Teniente Jues, Díaz.— 
E l Secretario, Rloardo García Cuenoa. 

Juagados de p r imera Instanoia 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Jues 

de primers instancia del distrito de la 
Unlvereidad de esta oapital, diotada en 
autos ejecutivos que sigue D. Gabriel T a -
lavera con D. Earlque Gutierres Sal a man
os, se saca de nuevo á la venta en públioa 
subssta por segunda ves, un solar sito en 
la calle de la Ventosa de esta oorte, se
ñalado oon el núm. 8 moderno, que com
prende una superfióle de 543 metros cua
drados, equivalentes á 6.993 pies, 84 d é 
cimos, con rebsja del 25 por 100 de la 
cantidad de 24.000 pesetas, en que con 
inclusión de les edificaciones en él exis
tentes, he sido tasado, y para su remate 
se ha señalado el día 6 de Agosto próximo 
á lss nueve de su msñsoa en le Ssla au
diencia de dieho Jusgsdo; y se previene 
que no se admitirá postura que no oubrs 
lss dos terceras partes de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta, y que para 
tomar parte en elle, ha de consignarse 
previamente en l a meas del Jusgsdo el 10 
por 100 de le expressds cantidad. 

Msdrld 6 de Julio de 1894.— V.° B.°: 
E l Sr. Juez, Maroto. — ror mi oompañero 
Sr. Toledano, Fermín Suárez J iméoes . 
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Dirección general de Instrucción 
publica 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 20 del corriente, esta Direoolón ge
neral ha ssSslado el día 7 de Agosto p ró

ximo á l s uns de su tarde, para l a adju
dicación en pública subasta, bajo el pre
supuesto de 34.153*85 pesetas de las obrss 
de reforma del servicio de incendios sn el 
Museo Naoiooai 4o Piolar* y Eseultura. 

L a sebéete se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
este Centro Direotivo, en donde ee halla 
do manifiesto el proyecto para conoci
miento del público. 

E n el mismo Centro y en los Gobier
nos oiviles de las provincias as admiten 
pliegos desde eeta fecha hu ta e l día 2 i n 
clusive do Agosto próximo ya citado. 

Las proposiciones se ajustarán a l mo
delo siguiente: se escribirán en papel se
llado de una pésete y ss presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la 
carta de pago de la Caja general de Depó
sitos ó de alguna sucursal, que eoredite se 
ha consignado previamente para tomar 
parte en la subasta l a cantidad de 1.000 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da públioa. 

E n el oitado día y hora se procederá á 
l a apertura de los pliegos presentados, y 
en el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones igusles, se prooederá en el aoto 
al sorteo entre lss mismas. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vecino de . . . . enterado del 

anuncie publicado oon fecha. . . y de las 
condicionas y requisitos que se exigen para 
la «djudieeoión en pública subasta de las 
obras d e . . . , se compromete á tomar á su 
oargo ls construcción de lss mismas, oon 
estrióte sujeción á los sxpresados requisi
tos y oondloiones (si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá «oon la reba
ja d e . . . por 100»). 

(Feoha y firma del proponcute). 

Gandiciones particulares que además de 
las facultativas del proyecto y dolos ge
nerales aprobadas por Real decreto de 11 
de Junio de 1886, han de regir en la 
contrata de dichas obras. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el oontratists haber paga
do los gastos de inserción del anunoio de 
la subasta en la Gaceta de Madrid, y ha
ber consignado en la Tesorería Central 
15.000 pesetas bien en metal loo ó en efec
tos de la Deuda pública, á los efectos del 
artículo 22 del pliego de oondloiones par
ticulares. 

2 / Es obligación del contratista otor
gar la eseritura de contrato ante el Nota
rio del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de Las obras on el 
término de qoinoe días, que empexará á 
contarse desde le feoha de l a aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del de
pósito que hizo psra tomar parte en l a su
basta, avisando á la ves quién es el F a 
cultativo quo le dirigirá lss obras. 

3. a Con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Facultati
vo mensualmente, se acreditará a l con
tratista el importe de las obras ejecuta
das, que deberán terminarse en el plsso 
de cnatro meses. 

4. a Transourrido el plazo de garant ía , 
fijado en dooe meses y aprobada la recep
ción definitivo de las obras, podrá so l ic i 
tar el contratista la devoluolón de su fian
za, justificando haber sstlsfsoho la con
tribución do subsidio. 

Madrid 29 do Junio de 1894.—El D i 
rector general, E . Vinoentl. 

MADRID: 1894.—Eso. Tlp. del Hospicio. 


